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                                   DETENIDO                         SI___XX___ NO__ 

                                     CON ALLANAMIENTO      SI______ NO_XX__ 

Departamento Cundinamarca Municipio Bogotá D.C.  Fecha 2025/10/14 Hora: 10:30                                                                                                                                                                    
                                                                                                       AAAA-MM-DD 
Código único de la investigación   

11 001 60 010 2024 00254 

Dpto. Municipio Entidad Unidad receptora Año Consecutivo 

 

Dirigido a:  

                                  Señor Juez Penal Municipal o Promiscuo                                                                
                                  Señor Juez Penal del Circuito  
                                  Señor Juez Penal del Circuito Especializado 
                                  Señor Magistrado Sala Penal o Promiscua Tribunal Superior del Distrito 
                                  Sala Especial de Primera Instancia Corte Suprema de Justicia 
 
Marque con una X según corresponda: 

 
1. Delitos 
 

Delitos Artículo 

1. Secuestro extorsivo y circunstancias de agravación punitiva. 169, 170 inciso primero, 
segundo y décimo C.P. 

 
2. Identificación e individualización del acusado:   
 

Acusado 

Tipo de documento C.C X Pas.  C.E  Otro  No. 1.000.620.278 

Expedido en País Colombia Departamento Cundinamarca Municipio Bogotá D.C. 

Primer Nombre Jairo Segundo Nombre Tomás 

Primer Apellido Ríos Segundo Apellido Beltrán 

Fecha de Nacimiento Día 12 Mes 09 Año 1998 Edad 27 Sexo Masculino 

Lugar de Nacimiento 

País Colombia Departamento Cundinamarca Municipio Bogotá D.C. 

Alias o apodo N/A Profesión u ocupación N/A 

Nombre de la madre Olga Lucía Apellidos Beltrán López 

Nombre del padre José Apellidos Ríos Gómez 

Rasgos Físicos 

Estatura 1.70 Color de piel Blanco Contextura Gruesa Limitaciones físicas N/A 

Tatuaje en ante brazo derecho de un lobo gris y su silueta la bordea un color azul agua marina 

Dirección Cra 7c este#88-66sur Localidad Husme 

Municipio Bogotá D.C. Departamento Cundinamarca Teléfono 3178118368 

Correo electrónico Jairorios12@gmail.com 

 
 

PRESENTACIÓN X ACLARACIÓN  ADICIÓN  CORRECCIÓN  

X

X 
X 

mailto:Jairorios12@gmail.com
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DATOS DE LA DEFENSA 

¿Tienes asignado defensor? NO  SI X Público  Privado X TP No.85632 

Tipo de documento C.C X Pas.  C.E  Otro  No. 1013104759 

Expedido en Departamento Cundinamarca Municipio Bogotá D.C. 

Nombres: Jeshua Apellidos Ávila Goyeneche 

Lugar de notificación 

Dirección Ac 1#10-12 Barrio San Bernardo 

Departamento Cundinamarca Municipio Bogotá D.C. 

Teléfono 3028588289 Correo electrónico Javila95@catolica.edu.co 

 
3. Fundamento de la acusación (Fáctico y jurídico)  
 

El día 14 de noviembre de 2024, aproximadamente a las 7:30 p.m., la joven 
Camila Rodríguez Pérez, estudiante de la Universidad de los Andes, de 17 años 
de edad, identificada con tarjeta de identidad No. 1.102.345.678 de Bogotá, fue 
víctima del delito de secuestro extorsivo en la intersección de la calle 127 con 
avenida 19 en Bogotá D.C., cuando regresaba a su residencia. En ese punto fue 
interceptada por un vehículo Chevrolet Aveo color gris, placas WLW 474 
(determinadas como falsas), del cual descendieron dos hombres con el rostro 
cubierto por pasamontañas, quienes la obligaron violentamente a ingresar al 
automóvil, la amordazaron y cubrieron con una manta para impedirle reconocer 
el trayecto y sus rostros. Fue trasladada a una finca abandonada sin 
nomenclatura ubicada en la vereda Yerbabuena, zona rural del municipio de 
Chía, Cundinamarca, de difícil acceso y sin señal telefónica, donde fue encerrada 
en una habitación sin ventanas, con piso de cemento y puerta metálica 
asegurada con candado. Allí fue encadenada a una estructura metálica, 
sometida a aislamiento, privación de sueño, alimentación mínima (agua y pan 
una vez al día), y posteriormente golpeada con un tubo metálico en rostro y 
abdomen al intentar liberarse, lo que le ocasionó fractura de tabique nasal, 
hematomas costales, contusión renal e infección cutánea por falta de 
higiene. Estas lesiones fueron confirmadas por el Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses en dictamen emitido el 25 de noviembre de 2024, 
firmado por el médico legista Dr. Julián Ernesto Barreto Gómez, identificado 
con cédula No. 79.654.321 y registro médico No. 112233-M, quien además 
diagnosticó síndrome de estrés postraumático. La atención médica inicial fue 
realizada por el Dr. Andrés Felipe Rincón Martínez, médico de urgencias del 
Hospital San Rafael de Chía, identificado con cédula No. 80.123.456 y registro 
profesional No. 998877-M. Los autores del hecho fueron identificados como 
Andrés Mauricio Salazar Gómez (cabecilla, C.C. No. 1.014.567.890 de 
Bogotá), Jairo Tomás Ríos Beltrán (vigilante del lugar y extorsionista telefónico, 
C.C. No. 1.000.620.278 de Bogotá), y Camilo Vicente Vargas León (encargado 
de comunicaciones, C.C. No. 1.098.765.432 de Bogotá), quienes realizaron tres 
llamadas extorsivas esa misma noche del celular de la víctima, exigiendo el  

mailto:Javila95@catolica.edu.co


 

PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN Código: FGN-MP02-F-03 

  Versión: 03   

Página: 3 de 8  
FORMATO ESCRITO DE ACUSACIÓN 

 

pago de $100.000.000 (cien millones de pesos) a su madre, la señora Marta 
Patricia Pérez Daza, identificada con cédula No. 52.345.678 de Bogotá, con 
amenazas explícitas como “Si no pagan, la dejamos aquí hasta que se pudra o 
se la entregamos en bolsas. No hay segunda advertencia”, además de enviar 
audios y videos donde Camila aparecía visiblemente afectada. La denuncia fue 
interpuesta ante la Fiscalía General de la Nación el 18 de noviembre, 
activándose el protocolo GAULA. La investigación fue liderada por la Fiscal 12 
Especializada GAULA, Dra. Leidy Dayana Diaz Sierra (ID Fiscalía 180211), con 
apoyo del CTI Seccional Cundinamarca y el Grupo GAULA de la Policía 
Nacional adscritos a la regional Cundinamarca. Se realizaron triangulaciones 
de llamadas mediante geolocalización de torres celulares, análisis de cámaras 
de seguridad en la zona de secuestro y entrevistas a testigos que permitieron 
identificar parcialmente la placa del vehículo y establecer un patrón de 
movimiento. Las interceptaciones telefónicas fueron autorizadas por el Juez 
Segundo Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Chía, Dr. 
Álvaro Enrique Torres Medina, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.321.456 de Chía y tarjeta profesional No. 123456-TJ, quien también autorizó 
el allanamiento mediante auto judicial fechado el 23 de noviembre de 2024. El 
operativo de rescate se ejecutó el 24 de noviembre a las 5:30 p.m., liderado por 
el Mayor Héctor Fabio Lozano (ID PNC 112345), comandante del Grupo 
GAULA, con apoyo del Teniente Andrés Felipe Cárdenas (ID PNC 119876), jefe 
de operaciones tácticas, y del Subintendente Diana Carolina Ruiz (ID PNC 
117654), encargada de comunicaciones en campo. La intervención se realizó con 
drones de vigilancia, cerco perimetral y entrada táctica. En el lugar se encontró 
a Camila encadenada, deshidratada y con signos de trauma físico, siendo 
trasladada en ambulancia al Hospital San Rafael de Chía. Se capturó en 
flagrancia a Andrés Salazar, quien intentó huir por la parte posterior del inmueble; 
Jairo Ríos fue detenido el 26 de noviembre en vía pública en el barrio La 
Alhambra de Bogotá, Camilo Vargas se presentó voluntariamente ante la 
Fiscalía el 30 de noviembre de 2024. Durante el allanamiento se incautaron 
elementos materiales probatorios como el celular pos pago utilizado para las 
llamadas extorsivas, cadenas, tubo metálico con rastros de sangre, 
grabaciones de audio y video en formato MP4, ropa de la víctima y elementos 
de aislamiento, todos debidamente embalados, rotulados y entregados al 
laboratorio de criminalística del CTI para análisis forense por el perito técnico 
Juan Sebastián Londoño (ID CTI 556677). La lectura de derechos a los 
capturados fue realizada por el Intendente Jefe Luis Fernando Acosta Peña (ID 
PNC 118899), quien dejó constancia en acta firmada por los imputados. La 
entrevista psicológica forense a la víctima fue realizada por la psicóloga 
criminalista Dra. Natalia Andrea Beltrán Ruiz, identificada con cédula No. 
80.456.789 y tarjeta profesional No. 445566-PSI, adscrita al Instituto Nacional de 
Medicina Legal. Se levantaron actas de allanamiento, incautación y derechos  
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del capturado, todo lo cual constituye evidencia clave para la formulación de 
imputación por el delito de secuestro extorsivo agravado, siendo presentado 
por la Fiscalía General de la Nación como soporte técnico y jurídico ante el Juez 
de Control de Garantías, con respaldo de los informes técnicos de Medicina Legal, 
el acta de allanamiento, el reporte de rescate, las entrevistas a testigos, el 
análisis forense del dispositivo incautado y las interceptaciones legalmente 
autorizadas. 
Respecto al vehículo utilizado en los hechos no se logró dar con el paradero 
hasta el momento de la audiencia de legalización de captura de los 
imputados, pero queda descrita en la noticia criminal las placas del vehículo y 
la vinculación del mismo a los hechos del secuestro en contra de la joven 
Camila Rodríguez Pérez. 
 

Así las cosas, la Fiscalía estima que el imputado JAIRO TOMÁS RÍOS BELTRÁN, con 
conocimiento pleno de la ilicitud de su conducta, y siendo consciente de las 
consecuencias de sus actos, encaminó su voluntad con dolo directo al propósito de 
mantener privada de la libertad a la menor Camila Rodríguez Pérez, con el fin de 
obtener provecho económico a través de la exigencia de una suma de dinero a su 
madre, Marta Pérez, configurándose de esta manera el delito de secuestro extorsivo 
agravado, tipificado en los artículos 169 y 170 inciso primero, segundo y décimo del 
Código Penal Colombiano. 

La evidencia recaudada demuestra que el acusado participó activamente en el ilícito 
como vigilante del lugar de cautiverio y extorsionista telefónico, realizando múltiples 
llamadas a los familiares de la víctima desde el celular de ésta, exigiendo el pago de 
$100.000.000 (cien millones de pesos) a cambio de su liberación, acompañando dichas 
exigencias de amenazas de muerte y de difusión de videos donde la víctima aparecía 
encadenada y golpeada. 

El imputado obraba con plena conciencia de su papel dentro de la estructura 
criminal, coordinándose con Andrés Mauricio Salazar Gómez (cabecilla) y Camilo 
Vicente Vargas León (encargado de comunicaciones), para mantener a la víctima 
aislada y en condiciones de extrema vulnerabilidad. 

En atención a las pruebas técnicas, testimoniales y documentales obrantes en el 
expediente, se tiene por acreditado que el comportamiento del acusado se adecúa a lo 
dispuesto en el artículo 169 inciso 1° del Código Penal, que sanciona a quien “con el 
propósito de obtener provecho o cualquier utilidad o de causar perjuicio, sustraiga, 
retenga u oculte a una persona”. 

Igualmente, concurren circunstancias de agravación punitiva de conformidad con el 
artículo 170 numerales 1, 2, y 10 del Código Penal, toda vez que: 
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 La víctima es menor de edad (17 años). 
 Se causaron lesiones personales graves durante la ejecución del secuestro. 
 Se emplearon violencia y amenazas extremas. 
 El hecho fue cometido por pluralidad de personas que actuaron de manera 

organizada. 

Frente a las circunstancias de menor punibilidad, se observa que el procesado no presenta 
antecedentes penales, sin embargo, su comportamiento se ejecutó con especial crueldad 
y desprecio por la vida y la integridad de la víctima, lo que evidencia un mayor grado 
de rreprochabilidad. 

Por lo anterior, esta Delegada Fiscal formula acusación formal contra el ciudadano 
JAIRO TOMÁS RÍOS BELTRÁN, en calidad de coautor del delito de SECUESTRO 
EXTORSIVO AGRAVADO, previsto en los artículos 169 y 170 del Código Penal, en 
concurso con lesiones personales dolosas (artículo 111 ibídem), solicitando se adelante 
el juicio oral correspondiente ante el Juzgado Penal del Circuito Especializado 010 de 
Cundinamarca.  

 
 
4. Datos de las víctimas: 
 
 

DATOS DE LA VICTINA No. 1 

Tipo de documento C.C X Pas.  C.E  Otro  No. 1.102.345.678 

Expedido en País Colombia Departamento Cundinamarca Municipio Bogotá D.C. 

Nombres Camila Apellidos Rodríguez Pérez 

Protección Constitucional Reforzada SI  No X ¿Cuál? N/A 

LUGAR DE RESIDENCIA 

Dirección N/A Barrio N/A 

Departamento N/A Municipio N/A 

Teléfono 3201586744 Correo electrónico Camilap01@gmail.com 

DATOS DEL APODERADO DE LA VICTIMA 1 

Nombres Angie Valentina Apellidos Osuna Valencia 

C.C 1.025.526.088 T.P 87632 Dirección Calle 34#2-15 

Departamento Cundinamarca Municipio Bogotá D.C. 

Teléfono 3125620295 Correo electrónico VALENTINAOV0406@GMAIL.COM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:Camilap01@gmail.com
mailto:VALENTINAOV0406@GMAIL.COM
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DATOS DE LA VICTINA No. 2 

Tipo de documento C.C X Pas.  C.E  Otro  No. 52.345.678 

Expedido en País Colombia Departamento Cundinamarca Municipio Bogotá D.C. 

Nombres Martha Patricia Apellidos Pérez Daza 

Protección Constitucional Reforzada SI  No X ¿Cuál? N/A 

LUGAR DE RESIDENCIA 

Dirección N/A Barrio N/A 

Departamento N/A Municipio N/A 

Teléfono 3201586744 Correo electrónico martaperez52@gmail.com 

DATOS DEL APODERADO DE LA VICTIMA 2 

Nombres Angie Valentina Apellidos Osuna Valencia 

C.C 1.025.526.088 T.P 87632 Dirección Calle 34#2-15 

Departamento Cundinamarca Municipio Bogotá D.C. 

Teléfono 3125620295 Correo electrónico VALENTINAOV0406@GMAIL.COM 

 
5. Datos del Ministerio Público: 
 

Nombres y apellidos Ana Sofía Pulido Ladino 

Cargo Procurador Delegado para la investigación y juzgamiento penal 

Dirección Diagonal 22b # 52-01 

Departamento Cundinamarca Municipio Bogotá D.C. 

Teléfono 3229399288 Correos electrónicos Anapulido456@gmail.com 
Aspulido71@ucatolica.edu.co 

 
5. Bienes Vinculados   SI______ NO____X____   
 

Descripción y situación jurídica (Clase de bien, autoridad que incauto, fines de la 
incautación, fecha y juez ante quien se legalizó la incautación).   
 
N/A 

 
6. Actuación procesal relevante: 
 

En desarrollo de la presente investigación, se han adoptado o practicado las siguientes 
decisiones y diligencias: 

6.1. El 18 de noviembre de 2022, la señora Marta Pérez, madre de la víctima Camila 
Rodríguez Pérez, interpuso formal denuncia por el delito de secuestro extorsivo, ante 
la Fiscalía General de la Nación, Unidad Especializada GAULA, seccional Cundinamarca, 
con radicado 2022-384512. 

6.2. El 19 de noviembre de 2022, se dispuso la apertura de noticia criminal y la 
asignación del caso a la Fiscal 12 Especializada GAULA, Dra. Leidy Dayana Díaz   

mailto:martaperez52@gmail.com
mailto:VALENTINAOV0406@GMAIL.COM
mailto:Anapulido456@gmail.com
mailto:Aspulido71@ucatolica.edu.co
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Sierra, quien ordenó las primeras diligencias de verificación e inspección en el sitio de 
los hechos. 

6.3. El 20 de noviembre de 2022, mediante resolución, se comisionó al Grupo GAULA 
de la Policía Nacional para la ejecución de labores de inteligencia y geolocalización de 
llamadas extorsivas, obteniendo triangulación de las torres celulares que ubicaron el 
origen de las comunicaciones en zona rural de Chía (Cundinamarca). 

6.4. El 23 de noviembre de 2022, el Juez Segundo Penal Municipal con Función de 
Control de Garantías de Chía, Dr. Álvaro Enrique Torres Medina, mediante auto 
judicial, autorizó la diligencia de allanamiento y registro en una finca abandonada de 
la vereda Yerbabuena, donde según labores de inteligencia se encontraba la víctima. 

6.5. El 24 de noviembre de 2022, a las 5:30 p.m., el Grupo GAULA, bajo la dirección 
del Mayor Héctor Fabio Lozano, ejecutó el operativo de rescate, encontrando a 
Camila Rodríguez Pérez encadenada y con signos de maltrato físico. En la misma 
diligencia fue capturado en flagrancia el procesado Andrés Mauricio Salazar Gómez, 
cabecilla del grupo delincuencial. 

6.6. El 26 de noviembre de 2022, fue capturado en vía pública del barrio La Alhambra 
(Bogotá) Jairo Tomás Ríos Beltrán, quien fue puesto a disposición de la Fiscalía 
General de la Nación dentro del término legal. 

6.7. El 27 de noviembre de 2022, ante el Juzgado Primero Penal Municipal con 
Función de Control de Garantías de Chía, se legalizó la captura, se formularon 
imputaciones y se solicitó medida de aseguramiento contra Jairo Tomás Ríos 
Beltrán, por el delito de secuestro extorsivo agravado, la cual fue concedida. 

6.8. El 30 de noviembre de 2022, Camilo Vicente Vargas León, otro de los implicados, 
se presentó voluntariamente ante la Fiscalía, y rindió declaración libre, confirmando 
la participación directa de Jairo Ríos como vigilante y extorsionista dentro del cautiverio. 

6.9. El 5 de diciembre de 2022, se practicó dictamen médico-legal por parte del 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, que certificó lesiones 
personales graves en la víctima, con incapacidad médica provisional de 45 días y 
diagnóstico de síndrome de estrés postraumático. 

6.10. El 15 de diciembre de 2022, se recibió el informe pericial de criminalística del CTI, suscrito 
por el perito técnico Juan Sebastián Londoño (ID CTI 556677), donde se estableció la presencia 
de rastros hemáticos y ADN de la víctima en el tubo metálico incautado. 

6.11. El 20 de enero de 2023, la Fiscalía ordenó la vinculación formal al proceso penal 
de Jairo Tomás Ríos Beltrán, disponiendo la práctica de pruebas testimoniales, 
interceptaciones y análisis técnicos adicionales. 
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6.12. El 15 de febrero de 2023, culminada la etapa de investigación y recaudo probatorio, 
la Fiscalía procedió a formular escrito de acusación en su contra, ante el Juzgado 
Penal del Circuito Especializado 010 de Cundinamarca, conforme al artículo 336 del 
Código de Procedimiento Penal. 

 

En documento ANEXO, se relacionan los TESTIGOS, ELEMENTOS MATERIALES 
PROBATORIOS (EMP), ELEMENTOS FÍSICOS (EF) e INFORMES LABORALES 
OFICIALES (ILO) que soportan esta acusación y aquellos que se descubrirán con fines de 
juicio oral. 

7. Datos del fiscal: 
 

Nombres y apellidos Leidy Dayana Diaz Sierra 

Dirección Avenida Calle 24 No. 52-01 Bloque H Oficina Piso 2 

Departamento Cundinamarca Municipio Bogotá D.C. 

Teléfono 3138854227 Correos electrónico Leidy.diaz@fiscalia.gov.co 

Unidad Fiscalías Delegadas ante la corte Suprema De Justicia No. De fiscalía 12 

 
 
Firma, 
 
 

 
Leidy Dayana Díaz Sierra 
Fiscal 12 Especializada GAULA – Cundinamarca 
Fiscalía General de la Nación 
ID Funcional 180211 

mailto:Leidy.diaz@fiscalia.gov.co

